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PODER GENERAL QUE OTORGA 

CAFCO CONSULTING S.L. 

A FAVOR DE 

DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC Y 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI. 3 COPIAS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de abril del dos mil catorce, ante mi, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública de poder especial, la Compañia 

CAFCO CONSULTING S.L., debidamente representada por el señor. Carlos 

Javier Ponce de León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad y con representación legal al conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad española, mayor de edad. domiciliado en la ciudad de 

Madri“ y de tránsito por este cantón de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad que comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. y me solicita que eleve a 
?



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO ECUADOR 

eseritura pública la minuta que me presenta Y curo tenor literal, 

continuación se transcribe. es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase hacer constar una más de Poder 

Especial. al ienor siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL. el señor Carlos Javier Ponce de 

León Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L.. según se desprende del nombramiento que se adjunta. El compareciente es 

de nacionalidad española. mayor de edad. de estado civil casado, portador del 

pasaporte número X D uno cinco cuatro seis cinco dos (XD154652). domiciliado 

en la ciudad de Madrid. de tránsito por este cantón de Quito. hábil para contratar y 

obligarse y quien actúa por los derechos que representa otorga el presente Poder 

Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Carlos Javier Ponce de León 

Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Admmuistración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañia CAFCO CONSULTING 

S.L., a quien en adelante se le podrá denominar simplemente "MANDANTE”. 

en forma libre y voluntaria nombra por el presente instrumento al Doctor 

Diego Mario Ramirez Mesec y a la empresa FYC Representaciones Cia. Lida.. 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente CMANDATARIOS”, 

como Apoderados Especiales. con poder amplio y suficiente, como en derecho 

se reguiere para gue a nombre y en representación de la MANDANTE, 

comparezca ante cualquier autoridad de supervisión y control en el 

Ecuador. y presentar solicitudes de cualquier po. así come suscribir contratos 

e 2 

  



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

y/o documentos públicos y privados, a nombre de la MANDANTE con relación al 

giro del negocio de la compañía.- Por lo expuesto los MANDATARIOS podrá 

hacer a nombre de la MANDANTE todo aquello que sea preciso para cumplir a 

cabalidad el encargo conferido mediante este instrumento, y para proteger los 

derechos e intereses, ya que los MANDATARIOS quedan investidos de las más 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, de tal forma 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder. TERCERA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido 

y podrá ser revocado en cualquier momento por la MANDANTE, sufriendo efecto 

su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o desde la 

aceptación de los MANDATARIOS de la misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.- Firmado) Mari Paz Gallegos 

Carrera. Uno siete guión dos cero uno uno guión ocho cero seis. Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó su respectivo documento de 

identificación personal.- Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue al compareciente esta escritura por mí en el Notario, íntegramente, aquel 

que se afirma y ratifica en[su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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cre de 

  

    cs en yegimern 

María José Almagro Arias y vecinc de Madrid 

(28020. con aomicidio en 

  

INTERVIENE en representación de lo Compañi 

Mercanutzi “CAFZOO CONSELTIMS, S.L.”, Sociedas Uni- 

personal con C.2.F., B-86401288, domiciliada en 

¡Madrid (28028), calle Bermosilla n* 118, 2% (nas- 

anura en la 

  

th
 E a.



escalera derecha, 4% izda., tembién de Madrid) ¡de 

duración indefinida, consztituida mediante escdi- 

tura por mi autorizada el día 20 de Febrero [de 

2012 bajo el número 342 de protocolo «e inscrita 

A O Y 

Constituye su Objeto: == TT rr 

La prestación de servicios de organización, 

consultoria, logística y asesoramiento en proyec- 

tos de cooperación y deserrollo industriales, 

agrzopecuerios, agrícolas, agroalimentarios y pur- 

tuarios; de potabilización e infraestructures ¡de 

ague; de saneamiento integzal y depuración |de 

aguas zcesiduales; de prospección y realización |de 

pozos; de generación y distribución de energía 

eléctrica y de todo tipo de recursos energéticos; 

y de ingeniería hidrográfica y medioambiental. p- 

Producción, elaboración, manipuiación y dis-   
tribución de productos alimenticios, agrícolas y 

piscicolas, tanto frescos como congelados. ----+- 

Le promoción y construcción de toda clase de 

edificios, por cuenta propia o de terceros. ““--- 

P ; . a | 
Estudio, aesazrolilo e intermediación en pxo- 

nm
)
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en especial de identificación de su rebresentada, 

en cuanto el obústo social y domicilio reseñados, 

no han variado respecto de los consignados en ia 

documentación fehaciente presentada. 

¿dad de Secreterio del Conse- 

de la Sociedad, cergo cuyo 

formaliza por medio de esta es- 

fa
s ritura. S5us facultades pera este acto, que yo e 

Z
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r ¿lo Notario, hago constar expresamente 

1
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cue ne cumplido con le 00 iGaconi. 0e ¿gentafz 

  

ión 908 titular cell que 

¡ 
de 28 de anril, cuyo resultado se derive dejla 
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escritura de cambio de órgano de administración y 

de domicilio social y el eñecto, === o-- 

o OTORGA Tono -- 

Cue, cumplimentando sus propias decisiones, 

0 u o n Pp 18]
 a 5 hb
 

a O o mi b
e
 v O 2-
 7 adopuades en su calidad d 

pañia y asumiendo las competencias de la Junta 

General y de los acuerdos del Consejo de Adminis- 

tración, fommeliza lo siguiente: ===" =--=-- -- 

B).- le designación, como ¿rgano de adminis- 

ración de la Sociedad, de un Consejo integrado 

POZ CuUBlro miembros. “== ooo yr 

Ch. Ei nombramiento como miemitos del 

sejo de Bdministración, por tiempo indefinido, de 
1 

DON  JUAN-ANTONIO CORRZA MADRONA, JON JESUS-
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DON WICENTE GARCIA BELON y 

  

quienes aceptaron st 

  

Bi.- El cambio del domicilio social a la ca- 

lie Hermosilla n% 11, 2% de Madrid. “““—==“-=-=-=-=-- 

E).- la designación de cargos dentro del 

Consejo de Administración. el cual queda con la 

Y iguiente DOMposicildn: 

PRESIDENTE: DON ¿IAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LA- 1 

tm
 

¿o VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. “=== 

2 DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAM 

  

SECRET 

córn todas cuantas facultades arribuyen a tal car- 

ga le Ley y los Estazrutos Sociales, con excepción 

* 

pros acuerdos que se formalizan son de ver 

literalmente vranscritos en una certificación que 

Y 
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propio señor compareaciente, con 

del Presidente, Don Juan-Antonio Corres MadroQa. 

legitimando yo, el Notario las lizmas que la du- 

torizan, por haber sido puestes 2 mi presencia. - 

Siendo ei propio compareciente la pers 

que ostentaba el cargo de Adminisirador Unico 

la Sociedad, se da por 

  

DECLARACION SOBRE 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgán 

15/1299, el compareciente queda informado y ac 

ta le incorpozación de sus datos a los fiche 

automatizacos existentes en la Notaría, que 

loa 
] 
| 
e 

| 

| 
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conservarán en la misma con carácter coniider 

Quedar hechas las reservas y advertencias 

t legales y en especial las que se derivarían de
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que signo y firmo, doy Ccum- 

¿ECTUZ en fé 20IMa 

  

“tículo 193 del Reglamento No- 

  

cgante manifieste haber quedado 

débidamente iniormado del contenido < 
Í 

sido exhibido. --- 

  

ha prestado ¿ibre- 

a este otorgamiento. mefite su consentimiento a 
4 A 
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E De que el contenido de *5.12 eScriiule 

adecua a la iegalidad y a la voluntad debicamente 

informada del compareciernte. 

De haber informado el otersante de la pos1- 

: 

bilidad de presentación de esta escritura en los 

Registros correspondientes por medios relemáti- 

cos, a la que ha renunciado. “=== pe 

Y de todo lo demás consignado en este ims- 

| 
irumento público, extendido en cuatro folios [de 

papel notarial números AR 8000542 y los tres pi- 

| 
quientes en orden correlativo. “=== - 

Disp. Adcal. 3* Ley 8/89. DOCUMENTO SIN CUANTIA 

. ; : : LA 
Está la firma del compareciente.- Signado 

Alberto Mateos.- Rubricados y sellado. ------- La 

odo" 

Co DOCUMENTO UNIDO === =========-p- 
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DE LEON ABELLAN, SECRITARIC DEL 

  

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE "CAFCO CONSULTING, 

S.L." ¡SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

CERTIFICA: E ICA 

nor, en el domicilio so- 

cortifaicante, en = calidad de 

  

. CPRIMEZRG.+ El cese como Administrador Unico 
¿ 

de la Sociedad del propio Socio Unica, Don Carlos 

  

presentación de 

.- Encomendar le administración 

la Sociedad a un Consejo de 

y re- 

Admi- 

niprpeción integrado por cuatro miembros, al am- 
A 
4 

4 

208 Estatutos 

1 

rerplde lo previsto en los artículos 13 y 14 de 

como miembros del Consejo 

xo
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de Administración, por tiempo inoctiniac, a las 

sSiGUÍIentes sehores: 

DON CUAN-ANTONIC CORREA MADRONA, mayor 00€ 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilic en 

Alameda de Colón número 30, 2* y con D.N.l. nu 

25.080.9B1-P. 

DON  JESUS-AL3ERTO MARTIN LARA, mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

la calle Arenal, 1, portal £, entreplenta, y con 

tu
 2.N.1. n* 27,327,925-E, 

DON VICENTE GARCIA BELON, mayor de ecad, ca- 

sado, vecino: de Málaga, con domicilio en la Ala- 

meda de Colé6n 30, 2A y con TD.N.I. n* 

Y el propio certificante, DON CARLOS-JAVIER 

iconocido por el solo nombie de CARLOS) PONCZ DE 

LEON ABELLAN, mayor de edad, casado, vecino de 

Madrid, con domicilio en la calle General Ramírez 

de Madrid % y con D.N.I, rn” 00.691.411-P. 

los integrantes del Consejo, presentes en el 

acto, han aceptado y tomado poresión de su cargo, 

manifestando no hallarse incursos en incompatibi- 

lidad legal alguna y especialmente de las este- 

  

blecidas por la Ley 5/2006, de 10 de AD
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: ubicado, a la calle Hermosilla n* 118, 

2", ambas de Madrid y modificar en consecuencia 

ei articulo 5 ae los Estatutos Sociales. 

Ficho artículo estatutario tendrá desde aho- 

ra la siculente redacción: 

“ARTICULO 4. ge esta- 

—iblece 

el domicilios 

, El 

  

en Mecrica la número 

EL O gano de Administra tresladaz 

ocial dentro de la misma población 

traslado del domicilio 4 población dis- 

acordadc por la Junte General 

1, igualmente deberé ser acordado por la Junta 
ÚS, ? 
po - x 
¡Qenera: el treslado intermacional del domicilio 

MN 
isocial, con cumplimiento de lo establecido en el 

irtícuio 52 y siguientes de la Lev 

  

     es a Ei



    

de Abril, sobre modilicaciones estruciurales de 

las sociedades mercantiles.” 

Ti.- (ue el Consejo de Acdminisiración de la 

Sociedad, reunido er. el domicilio social inmedia- 

tamente a continuación de la Junza de que se cer- 

tifica, con asistencia de sus cualro miembros, ha 

adoptado poz unanimidad. los siguientes acuerdos, QOunanimie 

que se cranscribeo del Acta de la sesión: 

“PRIMERO.- Procedez a la designación de los 

PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBENTO MARTIN Lh- 

RA. 

VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELORN. 

SECRETARIC: DON CARLOS PONCE DE LEON ABZILLAN 

2 
Y SEGUNDO.- Nombrar Consejerc Delegado de la 

Sociedad, con todes cuantas facultades delegables 

atribuyen a tal cargo la Ley y los Estatutos So- 

ciales, al Secrezarío DON CARLOS PONZIE DZ LEON 

ABELLAN, quies acepta la delegación." 

TIl.- Que los referidos acuerdos ee refieren 

2 puntos comprendidos dentro, del Orden del Díe de 

la Sesión. 

IV.- Y que el Acta de la sesión fue aprobada 

AA 

r
m



tipa 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, CODIarnte 0n ma oov- 

  

       

    

   

  

LOTO Generals aunriente 64 que Me cemití y donas 
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por unanimidad y firmada por todos los Consejeros - 

Ln ETA 
al rérmino de la misma. 

Y PARA QUE CONSTE y surza efectos donde prof 

ceda, se expide la presente certificación con el 

Vistc Bueno de. Presidente y dándose por cumplidp 

el crámice de notificación Que establece el artí? 

cuio 111 dez Reglamento 

de Secretario en el haber recaido el cargo por 

administrador Unico Saliente. 

Er Madrid, a veintiocho de Mazfo áe dos mii 

1 ¿ doce.     
  

El PRESIDENTE:



    

ACT 
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To o-N 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe prev 

examen y calificación del documento precedente 
conformidad con los articulos ¡£ del Código de z 
3 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resueifes 

proceder a su inscripción en et: DS 

a mar 
DOCAMENTO TOMO: 29.658 FOLIO: 28 

  

      

persentana | 43.785,0 ¡ 
paro p == SECCION: 8 HOJA: M-533674 

INSCRIPCION: — 2 

ASIENTO i 
| 

  

NOMDIaGé. 
Ya de Pz 
puesto en 

      

2n.D.ñ. 6/199%, 22900 y E/2010, y E.D. 1612/2011 aplicada la Reouzción ae los 2. 

BASE: SI CUANTIF 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUERTA Y GTO TÉNTIMOS 

ros 287, 58 

De conformidad con los articulos 332 RH y 8L RAM, SE MACE CONSTAR, que según resuita de los archivos 

informáticos-del kegastro ftartículos 12 y 7T9-RPM), ka hoja rográtral "de lo entided-no css halka -sujere 

a cierta regiatzal alguno, ni en la extendido asiento felativo a arclaración en 
Concurso, Voluntazic 6 necesario, O disoluciór. 

misma consta 

A tfleztoz de la Ley Organica 15/1995, de 213 de diciembre, de Protección de Datos de Caráciez 
Personal, se hace constar que jos aatos personales expresaQos en el título inscribitle y los de cu 
presentante, han sido incozporades a los líbtos de este Repístio y a los ficheros infozmatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo reeponsable es el Regisicador. En cuanto resulte compatíble 
con la legislación especifica del Registro Mercantil, »e reconoce 2 los interesadoz 
establezicos en la Ley Orgánica citada, pudiende ejercicarior dirigiendo un escríto a 
que figura en el entabozamiento se la lactura acd)unta. 

los derecnos 

la direzción 

  

      

   



YO, ALBERTO MATEOS ARROYO, NOTARIO DEL LUS- 

TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN LA CAPI- 

TAL, Coon jor 
DOY FE: De que lo anteriormente xerocopiado, 

a la vista concuerda con su original que tengo 

az que me remito y devu 

parte interesada, expido este 

Folios ds papel cimbrado exclusivo para dbcumen- 

tos notariales, Serie AU, números 53884£3 y los 

siete siguientes en orden correlativo. En Madrid, 
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a veinte de +brii ds dos mil q9008e. ------- . 

2úmezo 558 del Libro Indicador Sección Segunta de mi nñnoje 
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Lo Pais: España 

El presente dncemente párbico / , 

F : : ? Al: to; a ” 

2 Ha sido firmita pu ol Er sale 
: ! 

boi cÁ É£ HAZ Man , 

3, Actuando <n <slidad de NOT4RiO 
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| , 

4 Se balla selñtado timbrado 295 0 del su Notaria 
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En Madrid 6.       
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Don José Ánge! Martinez Sanchiz 
Miembro de la Junta Directiva en luhciones de Decano 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO  CONFIERO 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER GENERA 

OTORGADA POR: CAFCO CONSULTING S.L. A FAVOR DE: DIEGO MARIO 

RAMIREZ MESEC Y FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. SELLÁNDOLA Y. 

FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 29 DE ABRIL DEL 2014. 
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